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CONAF Maule declaró controlado
el incendio forestal "Cajón de

Pejerrey" en Linares
La Corporación

Nacional Forestal

(CONAF) de la Re-
gión del Maule, in-
formó que el incendio
forestal denominado
"Cajón de Pejerrey",
registrado en la comu-
na de Linares, fue de-
clarado controlado en
la jornada del viernes
6 de marzo, a las 17:32
horas, tras semanas de
trabajo continuo en
terreno. A su vez, la

alerta roja declarada
el 12 de febrero a las
20:17 horas, se desac-
tivó la misma jornada.

"Queremosinfor-
marles que el día de
hoy, después de siete
días de supervisión,
monitoreo y reforza-
miento de nuestras
líneas de contención,
estamos dando por
controlado el incen-
dio Cajón de Pejerrey
con una superficie de

afectación de 1.060
hectáreas y de aquí en
adelante seguiremos
en un monitoreo con
brigadas y con medios
aéreos para su próxi-
ma extinción", declaró
Marcelo Rodríguez,
Jefe del Departamento
de Protección contra
Incendios Forestales
(DEPRIF) de CONAF
Maule.

El siniestro se inició
el pasado 31 de enero
a causa de tormentas
eléctricas y afectó una

superficie aproximada
de 1.060 hectáreas en
el sector cordillerano
de la comuna, princi-
palmente arbolado na-
tivo. Actualmente, se
mantienen las labores
de vigilancia.

Yerbas Buenas: Carabineros entregó
resultados de Ronda Impacto

En la comuna de
Yerbas Buenas se efec-
tuó una Ronda Impacto
de Seguridad, por par-
te de Carabineros de
la Primera Comisaría
de Linares y unidades
dependientes, acompa-
ñados con funcionarios
de seguridad municipal
del sector, la que fue li-
derada por el Teniente
Joaquín Navarro Bece-
rra.

Una acción de pre-
vención que se basa
en una estrategia que
refuerza controles ve-
hiculares y de identi-
dad, fiscalizaciones de
cumplimientos de ór-
denes de aprehensión
e ingesta alcohólica
en la vía pública, entre
otros.

En esta ocasión, los
resultados obtenidos
fueron 3 detenidos por
mantener órdenes vi-
gentes por diferentes
delitos, 22 infracciones

al tránsito y un total de
261 controles, de ellos,

132 vehiculares y 129
de identidad.

En este contexto,
el Teniente Joaquín
Navarro Becerra co-
mentó: "Buscamos por
medio de este tipo de
estrategias, reducir la
inseguridad en la co-
munidad y prevenir los
delitos, dirigiendo una
labor enmarcada en el
compromiso y respon-
sabilidad con el auto-
cuidado y la seguridad,

fiscalizando, contro-
lando .... focalizando
el delito de forma espe-
cífica; en este sentido,
es de gran importancia
que los vecinos denun-
cien los ilícitos, ya que

trabajando colabora-
tivamente, podremos
combatir la delincuen-
cia y brindar un mejor
para vivir para todas
las familias de Yerbas
Buenas".

Las Rondas Impac
to continuarán en el
transcurso del año, con

el propósito de cuidar
a la ciudadanía, incen-
tivando a la denuncia
de los ilícitos, ya que
es fundamental contar
con la real información

para establecer luga-
res, horarios y días del
actuar delictual, por
ende, enfocar de mane-
ra óptima los servicios
policiales.

Linares: Familia de Catherine
Vásquez lamenta sobreseimiento
definitivo de la causa y cuestiona

rol de Fiscalía
Luego del sobresei-

miento definitivo de
la investigación por la
muerte de Catherine
Vásquez, encontrada
fallecida en mayo de
2018, confirmando el
Tribunal de Garantía
de Linares la hipótesis
de la Fiscalía de suici-
dio, sin intervención
de terceros, la familia
reaccionó a la decisión
judicial y comunicado
del Fiscal Regional,
Julio Contardo.

El hermano de "Ca-
tita" Vásquez, Camilo
Muñoz, realizó una
declaración en sus re-
des sociales, señalan-
do: "Como ya es de
conocimiento público
se puso fin en lo legal
a un triste episodio
que llevó la muerte de
mi Katita,,, fueron 7
años de lucha , lucha
que no solo fue contra
quienes le quitaron la
vida, sino contra un
sistema corrupto y ga-
rantista para algunos".

Agrega en otro pá-
rrafo que "el Fiscal
Regional mencionó el
compromiso personal
en torno a la causa de
mi hermana,, compro-
miso que claramente
contrasta con el accio-
nar de él y los suyos,
si algo está claro en la
muerte de mi herma-
na es que todo se hizo
mal, pero más brutal
fue presenciar tan ne-
gligente y doloso pro-
cedimiento policial,
cuando mi hermana
yacía muerta a metros
donde vivía con su pa-
reja (casa qué nunca

fueron a periciar, aun

el
cuando se los pedí in-
cansablemente),
Fiscal habla de 4 ex-
pertos que realizaron
un peritaje al informe
entregado por el Mi-
nisterio Público (Doc-
tora Vivían Bustos)

,informe dijo ·,, por-
que el cuerpo ya esta-
ba sepultado) llegan a
la conclusión que ella
realizó su propia muer-
te ... conclusión que es
el caballo de batalla
del Ministerio Público
para terminar la causa
varias veces ... ".

LABOCAR realizó investigaciones
referentes a un incendio

estructural en Talca
En horas de la ma-

drugada del reciente
viernes, personal espe-
cializado del Laborato-
rio de Criminalística de
Carabineros (Labocar)
Maule, concurrió hasta
calle 10 Sur esquina 9
oriente, en Talca, con
el objetivo de realizar
diligencias periciales
debido a un incendio
estructural que afecto
dos viviendas del sec-
tor mencionado.

El siniestro, que fue
controlado oportuna-
mente por personal de
Bomberos de la Talca a
cargo del comandante

de Bomberos Francis-
co Iturra Andrade, no
registrándose personas
lesionadas ni víctimas
fatales producto de la
emergencia.

Por instrucción de
la Fiscalía de Flagran-

cia, los peritajes técni-
cos quedaron a cargo
de los especialistas de
Labocar Talca, quienes
desarrollan diligencias
tendientes a establecer

la dinámica, origen y
causa del incendio.
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